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3-)a1 VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, L2 y 63 letras 1) y j) de la Ley No

nstitucional de Municipalidades y sus modif¡caciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atr¡buciones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Juan Rodr¡go Astudillo Araya,

en el sentido de Dictar resoluciones relat¡vas a personal municipal.

2.- Que esta Munic¡palidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones específicas

en mater¡as relac¡onadas con el Convenio de Transferencia de Recursos para la ejecución del Programa Apoyo

Integral al Adulto lvlayor - Arrastre Convocator¡a 2017, Decreto ALC. No 182 (18/01/2019).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con los recursos para efectuar contrataciones con este
propósito, Cuenta Fondos de Terceros 114,05.96.045,009. La Certificación que existen recursos dispon¡bles

en asignación de Administración de Fondos - VÍnculos Acompañamiento Versión 12, em¡tido por Contabilidad -

DAF,

4.- La Solicitud de contratac¡ón No 1682 (04/10/2019), enviada por el D¡rector de DIDECO,

mediante la cual sol¡cita al señor Alcalde autorizar la contratac¡ón a honorarios de la persona que se

menciona por prestac¡ón de servicios Profesionales, en el marco del Programa Apoyo Integral al Adulto

N'1ayor - Arrastre Convocatoria 2017.

5.- La resolución del señor Alcalde.

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con persona por prestación de servicios:

Profesional - Monitora Encargada de la ejecución del Programa de Apoyo Integral al Adulto Mayor,
Arrastre Convocatoria 2017, versión doceava, según el siguiente detalle:

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo B'del Director de Desarrollo Comunitario.

3.- El contrato se celebra por la fecha especificada en el recuadro.

4.- La f¡scal¡zación estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, sin que esto
implique una relación de subord¡nación o dependenc¡a respecto a esta Mun¡cipalidad.

- Impútese el gasto a la Asignación Fondos de Terceros 114.05. 045.009 - Vínculos.

AN , COIYU E Y ARCHIVESE

ALID¡

BUIN,

DECRETO ALC. NO

18.695, Orgánica Co

Distr¡buc¡ón
- Secretar¡a Mun¡cipal
- Recursos Humanos

NIMO M GORMAZ
RETARI UNICIPAL

G/WS/V

D

0
LLO AR.AY

OR MUN PAL
I Señor ca lde

s

NO NOM BRE RUT MONTO $ Fecha de
Inicio

Fecha de
Térm¡no

1 Constanza Amparo Venegas Ferrada 16.915.999 - 8 784.397 .-
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